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DEMANDADOS:                  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS 

 RADICADO:                       25899310500220240005100 

 

 

ASUNTO:                             CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.122.397.986, expedida en San Juan del César – La Guajira, con Tarjeta Profesional No. 

319.323 del C.S.J., actuando en mi condición de apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS sociedad comercial con domicilio principal en Bogotá, constituida mediante 

escritura pública No. 2363 del 7 de noviembre de 1991, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, 

atentamente manifiesto que por medio del presente escrito doy contestación, en la oportunidad 

procesal correspondiente, contra mi procurada, manifestando usted señor Juez que ME 

OPONGO a las pretensiones relacionadas en la presente demanda, para lo cual presento los 

siguientes argumentos: 

 

 LA DEMANDADA 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, es una sociedad comercial, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, constituida mediante la escritura pública número 2363, del 7 

de noviembre de 1991, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la sociedad expedido por la Cámara de Comercio que 

se allegó al plenario para surtir la diligencia de notificación de la demanda. 

 

Es legalmente representada por el señor Juan Manuel Trujillo Sánchez, su domicilio es la ciudad 

de Bogotá, D.C., en la Calle 67 No 7-94, Piso 19, y correo electrónico 

procesosjudiciales@colfondos.com.co, dirección de notificación judicial donde pueden ser 

notificados sus representantes legales. 

 

 

 PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

Siguiendo el orden y numeración en que fueron planteados, procedo a responder los hechos por 

la apoderada de la parte demandante esbozados en el escrito de demanda: 

 

HECHO 1: ES CIERTO, conforme consta en Copia de la cedula de ciudadanía, aportado por la 

parte actora en la demanda, la fecha de nacimiento es 16 de diciembre 1965. 

 

HECHO 2: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante ante 

terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

 



 

 

 

 

HECHO 3: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante ante 

terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

HECHO 4: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante ante 

terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única legitimada 

en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 

HECHO 5: ES CIERTO, conforme consta en Copia de la afiliación, aportado con la demanda. 

 

HECHO 6: NO ES CIERTO, estas son apreciaciones subjetivas encaminadas a sus pretensiones, 

que no cuenta con soporte, por tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

HECHO 7: NO ES CIERTO, estas son apreciaciones subjetivas encaminadas a sus pretensiones, 

que no cuenta con soporte, por tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

HECHO 8: NO ES CIERTO, mi representada dio al actor toda la asesoría especializada e idónea 

por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que 

aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los 

requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y 

diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin determinar la conveniencia de 

permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales.  

 

Dentro de la asesoría ofrecida al demandante contemplo, la posibilidad de optar por una pensión 

a la edad que escogiera, siempre y cuando contara con el capital suficiente que le permitiera 

financiar una pensión superior al 110% de una salario mínimo legal mensual vigente, tal como 

lo establece el artículo 64 de la Ley 100 de 1993 y en el evento de no cumplir con el capital 

requerido podría acceder a la figura de Garantía de Pensión Mínima de Vejez, siempre y cuando 

cumpliera con los requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993. 

Así mismo, dicha asesoría contemplo la posibilidad de acceder a unos excedentes de libre 

disponibilidad, el factor de la herencia, la posibilidad de realizar aportes voluntarios, entre otras 

ventajas.  

 

Pero la decisión de la vinculación o traslado, ya sea de Régimen o de Fondo de Pensiones dentro 

del mismo Régimen, depende exclusivamente del cliente, quien determina la conveniencia del 

mismo, luego de examinar los beneficios y desventajas de los diferentes regímenes pensiones o 

administradoras de pensiones, tal como ocurrió en el caso del demandante, quien luego de haber 

recibido la asesoría pertinente opto por trasladarse de manera, informada, libre y espontánea y 

sin presión alguna, como quedó consignado en la solicitud de vinculación, donde quedó 

claramente plasmado su consentimiento.  

 

Nótese, que tan clara ha sido la decisión del demandante de permanecer afiliado al Régimen de 

Ahorro Individual, que luego de haberse realizado el traslado o vinculación al mismo, y no 

obstante contar con los mecanismos previstos por la ley para regresar al régimen anterior, como 

el caso de la figura de retracto establecida en el Decreto 1161 de 1994, periodo de gracia 

consagrado en la ley 797 de 2003, no hizo uso de tales mecanismos, ni tampoco tomo la decisión 

de retornar durante los últimos diez años anteriores al cumplimiento de la edad de pensión de 

vejez, tal como lo faculta el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que fue modificado 

por el artículo 2 de la citada ley 797 de 2003, por tanto mal podría predicar el actor, después de 

haber transcurrido más de (30) años que su afiliación. 

 



 

 

HECHO 9: NO ES CIERTO: Respecto a la información brindada; la misma fue suficiente, 

completa y veraz, sin omitir a la verdad, se informó a la demandante al momento de la afiliación 

que el valor real de la pensión sería determinado una vez se cumplieran los requisitos para 

acceder a la pensión y una vez la misma fuera solicitada ante la AFP COLFONDOS S.A, pues la 

misma se calcula a partir de tres variables: La edad del posible pensionado y su grupo familiar 

determinando la expectativa de vida de los beneficiarios de la pensión; el capital acumulado a 

la fecha del cálculo incluyendo aportes obligatorios y voluntarios, rendimientos y bono pensional 

si hay lugar a él; y la tasa de rentabilidad esperada a largo plazo del Fondo Especial de Retiro 

Programado; siendo la rentabilidad resultado del ejercicio en el mundo financiero, sin que ello 

implique riesgo para la afiliada pues la superintendencia financiera en su deber de garante 

establece unos topes mínimos de rendimientos por los cuales las AFP deben responder a sus 

afiliados (artículo 16 decreto 656 de 1994). Tenemos entonces que el cumplimiento de estas 

variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión que logre alcanzar dependen directa 

y exclusivamente de la afiliada y no de la Administradora del RAIS. 

 

HECHO 10: NO ES CIERTO, mi representada dio al actor toda la asesoría especializada e idónea 

por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que 

aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los 

requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y 

diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin determinar la conveniencia de 

permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales.  

 

Dentro de la asesoría ofrecida al demandante contemplo, la posibilidad de optar por una pensión 

a la edad que escogiera, siempre y cuando contara con el capital suficiente que le permitiera 

financiar una pensión superior al 110% de una salario mínimo legal mensual vigente, tal como 

lo establece el artículo 64 de la Ley 100 de 1993 y en el evento de no cumplir con el capital 

requerido podría acceder a la figura de Garantía de Pensión Mínima de Vejez, siempre y cuando 

cumpliera con los requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993. 

Así mismo, dicha asesoría contemplo la posibilidad de acceder a unos excedentes de libre 

disponibilidad, el factor de la herencia, la posibilidad de realizar aportes voluntarios, entre otras 

ventajas.  

 

Pero la decisión de la vinculación o traslado, ya sea de Régimen o de Fondo de Pensiones dentro 

del mismo Régimen, depende exclusivamente del cliente, quien determina la conveniencia del 

mismo, luego de examinar los beneficios y desventajas de los diferentes regímenes pensiones o 

administradoras de pensiones, tal como ocurrió en el caso del demandante, quien luego de haber 

recibido la asesoría pertinente opto por trasladarse de manera, informada, libre y espontánea y 

sin presión alguna, como quedó consignado en la solicitud de vinculación, donde quedó 

claramente plasmado su consentimiento.  

 

Nótese, que tan clara ha sido la decisión del demandante de permanecer afiliado al Régimen de 

Ahorro Individual, que luego de haberse realizado el traslado o vinculación al mismo, y no 

obstante contar con los mecanismos previstos por la ley para regresar al régimen anterior, como 

el caso de la figura de retracto establecida en el Decreto 1161 de 1994, periodo de gracia 

consagrado en la ley 797 de 2003, no hizo uso de tales mecanismos, ni tampoco tomo la decisión 

de retornar durante los últimos diez años anteriores al cumplimiento de la edad de pensión de 

vejez, tal como lo faculta el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que fue modificado 

por el artículo 2 de la citada ley 797 de 2003, por tanto mal podría predicar el actor, después de 

haber transcurrido más de (30) años que su afiliación. 

 

 

 



 

 

HECHO 11: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante 

ante terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única 

legitimada en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 

HECHO 12: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante 

ante terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única 

legitimada en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 

HECHO 13: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante 

ante terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única 

legitimada en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 

HECHO 14: ES CIERTO, como quiera que mi representada COLFONDOS S.A., no ha originado 

perjuicio o daño alguno, se debe señalar que no hay lugar a reparación o indemnización, más 

por lo contrario, porque en la cuenta de ahorro pensional de la parte demandante, se generaron 

rendimientos durante todo el periodo de su afiliación, que además son de los más altos a 

comparación de las otras administradoras de RAIS, estos rendimientos hacen parte del capital 

acumulado para que en su momento se verifique el cumplimiento de lo establecido en el artículo 

64 de la Ley 100 de 1993. 

 

HECHO 15: ES CIERTO, conforme consta en Copia de solicitud, aportado por parte actora, así 

mismo COLFONDOS S.A, toda vez que mi represntada siempre ha brindado su asesoría a todos 

los afiliados de manera idónea, se le informó acerca de las ventajas y desventajas que aparejaba 

el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los requisitos para 

generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y diferencias 

propias de cada régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de permanecer en 

uno u otro conforme a sus expectativas pensionales. 

 

HECHO 16: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante 

ante terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única 

legitimada en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 

HECHO 17: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante 

ante terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única 

legitimada en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 

HECHO 18: ES CIERTO, La parte actora solicito una petición ante mi representada. 

 

HECHO 19: NO ES CIERTO, como quiera que mi representada COLFONDOS S.A., no ha 

originado perjuicio o daño alguno, más por lo contrario, porque en la cuenta de ahorro pensional 

de la parte demandante, se generaron rendimientos durante todo el periodo de su 

afiliación, que además son de los más altos a comparación de las otras administradoras de 

RAIS, estos rendimientos hacen parte del capital acumulado para que en su momento se 

verifique el cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la Ley 100 de 1993. 

 

HECHO 20: ES CIERTO, La parte actora solicito una petición ante mi representada. 

 

HECHO 21: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante 

ante terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única 

legitimada en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 



 

 

HECHO 22: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante 

ante terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única 

legitimada en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 

HECHO 23: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante 

ante terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única 

legitimada en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 

HECHO 24: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante 

ante terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única 

legitimada en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 

HECHO 25: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante 

ante terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única 

legitimada en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 

HECHO 26: NO ME CONSTA, en cuanto son apreciaciones subjetivas en caminadas a las 

pretensiones que deben ser probadas dentro del proceso. 

 

HECHO 27: NO ME CONSTA, en cuanto son apreciaciones subjetivas en caminadas a las 

pretensiones que deben ser probadas dentro del proceso. 

 

HECHO 28: NO ME CONSTA, en cuanto son apreciaciones subjetivas en caminadas a las 

pretensiones que deben ser probadas dentro del proceso. 

 

HECHO 29: NO ME CONSTA, en cuanto se refiere a una situación fáctica de la demandante 

ante terceros ajenos a la AFP que represento, por lo tanto, debe ser dicha entidad, la única 

legitimada en causa para pronunciarse de fondo sobre este hecho. 

 

HECHO 30: NO ES CIERTO: Respecto a la información brindada; la misma fue suficiente, 

completa y veraz, sin omitir a la verdad, se informó a la demandante al momento de la afiliación 

que el valor real de la pensión sería determinado una vez se cumplieran los requisitos para 

acceder a la pensión y una vez la misma fuera solicitada ante la AFP COLFONDOS S.A, pues la 

misma se calcula a partir de tres variables: La edad del posible pensionado y su grupo familiar 

determinando la expectativa de vida de los beneficiarios de la pensión; el capital acumulado a 

la fecha del cálculo incluyendo aportes obligatorios y voluntarios, rendimientos y bono pensional 

si hay lugar a él; y la tasa de rentabilidad esperada a largo plazo del Fondo Especial de Retiro 

Programado; siendo la rentabilidad resultado del ejercicio en el mundo financiero, sin que ello 

implique riesgo para la afiliada pues la superintendencia financiera en su deber de garante 

establece unos topes mínimos de rendimientos por los cuales las AFP deben responder a sus 

afiliados (artículo 16 decreto 656 de 1994). Tenemos entonces que el cumplimiento de estas 

variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión que logre alcanzar dependen directa 

y exclusivamente de la afiliada y no de la Administradora del RAIS. 

 

HECHO 31: NO ES CIERTO: Respecto a la información brindada; la misma fue suficiente, 

completa y veraz, sin omitir a la verdad, se informó a la demandante al momento de la afiliación 

que el valor real de la pensión sería determinado una vez se cumplieran los requisitos para 

acceder a la pensión y una vez la misma fuera solicitada ante la AFP COLFONDOS S.A, pues la 

misma se calcula a partir de tres variables: La edad del posible pensionado y su grupo familiar 

determinando la expectativa de vida de los beneficiarios de la pensión; el capital acumulado a 

la fecha del cálculo incluyendo aportes obligatorios y voluntarios, rendimientos y bono pensional 

si hay lugar a él; y la tasa de rentabilidad esperada a largo plazo del Fondo Especial de Retiro 



 

 

Programado; siendo la rentabilidad resultado del ejercicio en el mundo financiero, sin que ello 

implique riesgo para la afiliada pues la superintendencia financiera en su deber de garante 

establece unos topes mínimos de rendimientos por los cuales las AFP deben responder a sus 

afiliados (artículo 16 decreto 656 de 1994). Tenemos entonces que el cumplimiento de estas 

variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión que logre alcanzar dependen directa 

y exclusivamente de la afiliada y no de la Administradora del RAIS. 

 

HECHO 32: NO ES CIERTO, Mi representada no omitió lo señalado, teniendo en cuenta que, 

para la fecha de afiliación no había surgido la obligación de elaboración de proyección pensional, 

y como segundo aspecto la proyección se trata de un hecho fututo e incierto, toda vez que, este 

varía de acuerdo con el valor de los aportes. 

 

HECHO 33: NO ES CIERTO, mi representada dio al actor toda la asesoría especializada e idónea 

por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que 

aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los 

requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y 

diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin determinar la conveniencia de 

permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales.  

 

Dentro de la asesoría ofrecida al demandante contemplo, la posibilidad de optar por una pensión 

a la edad que escogiera, siempre y cuando contara con el capital suficiente que le permitiera 

financiar una pensión superior al 110% de una salario mínimo legal mensual vigente, tal como 

lo establece el artículo 64 de la Ley 100 de 1993 y en el evento de no cumplir con el capital 

requerido podría acceder a la figura de Garantía de Pensión Mínima de Vejez, siempre y cuando 

cumpliera con los requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993. 

Así mismo, dicha asesoría contemplo la posibilidad de acceder a unos excedentes de libre 

disponibilidad, el factor de la herencia, la posibilidad de realizar aportes voluntarios, entre otras 

ventajas.  

 

Pero la decisión de la vinculación o traslado, ya sea de Régimen o de Fondo de Pensiones dentro 

del mismo Régimen, depende exclusivamente del cliente, quien determina la conveniencia del 

mismo, luego de examinar los beneficios y desventajas de los diferentes regímenes pensiones o 

administradoras de pensiones, tal como ocurrió en el caso del demandante, quien luego de haber 

recibido la asesoría pertinente opto por trasladarse de manera, informada, libre y espontánea y 

sin presión alguna, como quedó consignado en la solicitud de vinculación, donde quedó 

claramente plasmado su consentimiento.  

 

Nótese, que tan clara ha sido la decisión del demandante de permanecer afiliado al Régimen de 

Ahorro Individual, que luego de haberse realizado el traslado o vinculación al mismo, y no 

obstante contar con los mecanismos previstos por la ley para regresar al régimen anterior, como 

el caso de la figura de retracto establecida en el Decreto 1161 de 1994, periodo de gracia 

consagrado en la ley 797 de 2003, no hizo uso de tales mecanismos, ni tampoco tomo la decisión 

de retornar durante los últimos diez años anteriores al cumplimiento de la edad de pensión de 

vejez, tal como lo faculta el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que fue modificado 

por el artículo 2 de la citada ley 797 de 2003, por tanto mal podría predicar el actor, después de 

haber transcurrido más de (30) años que su afiliación 

 

HECHO 34: NO ES CIERTO, mi representada dio al actor toda la asesoría especializada e idónea 

por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que 

aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los 

requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y 



 

 

diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin determinar la conveniencia de 

permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales.  

 

Dentro de la asesoría ofrecida al demandante contemplo, la posibilidad de optar por una pensión 

a la edad que escogiera, siempre y cuando contara con el capital suficiente que le permitiera 

financiar una pensión superior al 110% de una salario mínimo legal mensual vigente, tal como 

lo establece el artículo 64 de la Ley 100 de 1993 y en el evento de no cumplir con el capital 

requerido podría acceder a la figura de Garantía de Pensión Mínima de Vejez, siempre y cuando 

cumpliera con los requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993. 

Así mismo, dicha asesoría contemplo la posibilidad de acceder a unos excedentes de libre 

disponibilidad, el factor de la herencia, la posibilidad de realizar aportes voluntarios, entre otras 

ventajas.  

 

Pero la decisión de la vinculación o traslado, ya sea de Régimen o de Fondo de Pensiones dentro 

del mismo Régimen, depende exclusivamente del cliente, quien determina la conveniencia del 

mismo, luego de examinar los beneficios y desventajas de los diferentes regímenes pensiones o 

administradoras de pensiones, tal como ocurrió en el caso del demandante, quien luego de haber 

recibido la asesoría pertinente opto por trasladarse de manera, informada, libre y espontánea y 

sin presión alguna, como quedó consignado en la solicitud de vinculación, donde quedó 

claramente plasmado su consentimiento.  

 

Nótese, que tan clara ha sido la decisión del demandante de permanecer afiliado al Régimen de 

Ahorro Individual, que luego de haberse realizado el traslado o vinculación al mismo, y no 

obstante contar con los mecanismos previstos por la ley para regresar al régimen anterior, como 

el caso de la figura de retracto establecida en el Decreto 1161 de 1994, periodo de gracia 

consagrado en la ley 797 de 2003, no hizo uso de tales mecanismos, ni tampoco tomo la decisión 

de retornar durante los últimos diez años anteriores al cumplimiento de la edad de pensión de 

vejez, tal como lo faculta el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que fue modificado 

por el artículo 2 de la citada ley 797 de 2003, por tanto mal podría predicar el actor, después de 

haber transcurrido más de (30) años que su afiliación 

 

HECHO 35: NO ES CIERTO: Respecto a la información brindada; la misma fue suficiente, 

completa y veraz, sin omitir a la verdad, se informó a la demandante al momento de la afiliación 

que el valor real de la pensión sería determinado una vez se cumplieran los requisitos para 

acceder a la pensión y una vez la misma fuera solicitada ante la AFP COLFONDOS S.A, pues la 

misma se calcula a partir de tres variables: La edad del posible pensionado y su grupo familiar 

determinando la expectativa de vida de los beneficiarios de la pensión; el capital acumulado a 

la fecha del cálculo incluyendo aportes obligatorios y voluntarios, rendimientos y bono pensional 

si hay lugar a él; y la tasa de rentabilidad esperada a largo plazo del Fondo Especial de Retiro 

Programado; siendo la rentabilidad resultado del ejercicio en el mundo financiero, sin que ello 

implique riesgo para la afiliada pues la superintendencia financiera en su deber de garante 

establece unos topes mínimos de rendimientos por los cuales las AFP deben responder a sus 

afiliados (artículo 16 decreto 656 de 1994). Tenemos entonces que el cumplimiento de estas 

variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión que logre alcanzar dependen directa 

y exclusivamente de la afiliada y no de la Administradora del RAIS. 

 

HECHO 36: NO ES CIERTO, - mi representado dio al actor toda la asesoría especializada e 

idónea por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas 

que aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los 

requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y 

diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de 

permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales. 



 

 

 

HECHO 37: NO ES CIERTO, Al actor se le indicó que el Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS), no se tiene en cuenta ni la edad ni las semanas cotizadas; la pensión de 

vejez se basa en el ahorro acumulado del afiliado, sus rendimientos y lo concerniente al bono 

pensional si a este tiene derecho, ello según lo estipulado en los artículos 64 y 68 de la Ley 100 

de 1993. 

 

HECHO 38: NO ES CIERTO, mi representado dio al actor toda la asesoría especializada e idónea 

por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que 

aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los 

requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y 

diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de 

permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales. 

 

HECHO 39: NO ES CIERTO, Respecto a la información brindada; la misma fue suficiente, 

completa y veraz, sin omitir a la verdad, se informó a la demandante al momento de la afiliación 

que el valor real de la pensión sería determinado una vez se cumplieran los requisitos para 

acceder a la pensión y una vez la misma fuera solicitada ante la AFP COLFONDOS S.A, pues la 

misma se calcula a partir de tres variables: La edad del posible pensionado y su grupo familiar 

determinando la expectativa de vida de los beneficiarios de la pensión; el capital acumulado a 

la fecha del cálculo incluyendo aportes obligatorios y voluntarios, rendimientos y bono pensional 

si hay lugar a él; y la tasa de rentabilidad esperada a largo plazo del Fondo Especial de Retiro 

Programado; siendo la rentabilidad resultado del ejercicio en el mundo financiero, sin que ello 

implique riesgo para la afiliada pues la superintendencia financiera en su deber de garante 

establece unos topes mínimos de rendimientos por los cuales las AFP deben responder a sus 

afiliados (artículo 16 decreto 656 de 1994). Tenemos entonces que el cumplimiento de estas 

variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión que logre alcanzar dependen directa 

y exclusivamente de la afiliada y no de la Administradora del RAIS. 

 

HECHO 40: NO ES CIERTO, - mi representado dio al actor toda la asesoría especializada e 

idónea por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas 

que aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los 

requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y 

diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de 

permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales. 

 

HECHO 41: NO ES CIERTO: Respecto a la información brindada; la misma fue suficiente, 

completa y veraz, sin omitir a la verdad, se informó a la demandante al momento de la afiliación 

que el valor real de la pensión sería determinado una vez se cumplieran los requisitos para 

acceder a la pensión y una vez la misma fuera solicitada ante la AFP COLFONDOS S.A, pues la 

misma se calcula a partir de tres variables: La edad del posible pensionado y su grupo familiar 

determinando la expectativa de vida de los beneficiarios de la pensión; el capital acumulado a 

la fecha del cálculo incluyendo aportes obligatorios y voluntarios, rendimientos y bono pensional 

si hay lugar a él; y la tasa de rentabilidad esperada a largo plazo del Fondo Especial de Retiro 

Programado; siendo la rentabilidad resultado del ejercicio en el mundo financiero, sin que ello 

implique riesgo para la afiliada pues la superintendencia financiera en su deber de garante 

establece unos topes mínimos de rendimientos por los cuales las AFP deben responder a sus 

afiliados (artículo 16 decreto 656 de 1994). Tenemos entonces que el cumplimiento de estas 

variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión que logre alcanzar dependen directa 

y exclusivamente de la afiliada y no de la Administradora del RAIS. 

 



 

 

HECHO 42: NO ES CIERTO: mi representada dio al actor toda la asesoría especializada e idónea 

por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que 

aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los 

requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y 

diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin determinar la conveniencia de 

permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales.  

 

Dentro de la asesoría ofrecida al demandante contemplo, la posibilidad de optar por una pensión 

a la edad que escogiera, siempre y cuando contara con el capital suficiente que le permitiera 

financiar una pensión superior al 110% de una salario mínimo legal mensual vigente, tal como 

lo establece el artículo 64 de la Ley 100 de 1993 y en el evento de no cumplir con el capital 

requerido podría acceder a la figura de Garantía de Pensión Mínima de Vejez, siempre y cuando 

cumpliera con los requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993. 

Así mismo, dicha asesoría contemplo la posibilidad de acceder a unos excedentes de libre 

disponibilidad, el factor de la herencia, la posibilidad de realizar aportes voluntarios, entre otras 

ventajas.  

 

Pero la decisión de la vinculación o traslado, ya sea de Régimen o de Fondo de Pensiones dentro 

del mismo Régimen, depende exclusivamente del cliente, quien determina la conveniencia del 

mismo, luego de examinar los beneficios y desventajas de los diferentes regímenes pensiones o 

administradoras de pensiones, tal como ocurrió en el caso del demandante, quien luego de haber 

recibido la asesoría pertinente opto por trasladarse de manera, informada, libre y espontánea y 

sin presión alguna, como quedó consignado en la solicitud de vinculación, donde quedó 

claramente plasmado su consentimiento.  

 

Nótese, que tan clara ha sido la decisión del demandante de permanecer afiliado al Régimen de 

Ahorro Individual, que luego de haberse realizado el traslado o vinculación al mismo, y no 

obstante contar con los mecanismos previstos por la ley para regresar al régimen anterior, como 

el caso de la figura de retracto establecida en el Decreto 1161 de 1994, periodo de gracia 

consagrado en la ley 797 de 2003, no hizo uso de tales mecanismos, ni tampoco tomo la decisión 

de retornar durante los últimos diez años anteriores al cumplimiento de la edad de pensión de 

vejez, tal como lo faculta el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que fue modificado 

por el artículo 2 de la citada ley 797 de 2003, por tanto mal podría predicar el actor, después de 

haber transcurrido más de (12) años que su afiliación 

 

HECHO 43: NO ES CIERTO, - mi representado dio al actor toda la asesoría especializada e 

idónea por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas 

que aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los 

requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y 

diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de 

permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales. 

 

HECHO 44: NO ES CIERTO: Respecto a la información brindada; la misma fue suficiente, 

completa y veraz, sin omitir a la verdad, se informó a la demandante al momento de la afiliación 

que el valor real de la pensión sería determinado una vez se cumplieran los requisitos para 

acceder a la pensión y una vez la misma fuera solicitada ante la AFP COLFONDOS S.A, pues la 

misma se calcula a partir de tres variables: La edad del posible pensionado y su grupo familiar 

determinando la expectativa de vida de los beneficiarios de la pensión; el capital acumulado a 

la fecha del cálculo incluyendo aportes obligatorios y voluntarios, rendimientos y bono pensional 

si hay lugar a él; y la tasa de rentabilidad esperada a largo plazo del Fondo Especial de Retiro 

Programado; siendo la rentabilidad resultado del ejercicio en el mundo financiero, sin que ello 

implique riesgo para la afiliada pues la superintendencia financiera en su deber de garante 



 

 

establece unos topes mínimos de rendimientos por los cuales las AFP deben responder a sus 

afiliados (artículo 16 decreto 656 de 1994). Tenemos entonces que el cumplimiento de estas 

variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión que logre alcanzar dependen directa 

y exclusivamente de la afiliada y no de la Administradora del RAIS. 

 

HECHO 45: NO ES CIERTO: mi representada dio al actor toda la asesoría especializada e idónea 

por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que 

aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los 

requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y 

diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin determinar la conveniencia de 

permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales.  

 

Dentro de la asesoría ofrecida al demandante contemplo, la posibilidad de optar por una pensión 

a la edad que escogiera, siempre y cuando contara con el capital suficiente que le permitiera 

financiar una pensión superior al 110% de una salario mínimo legal mensual vigente, tal como 

lo establece el artículo 64 de la Ley 100 de 1993 y en el evento de no cumplir con el capital 

requerido podría acceder a la figura de Garantía de Pensión Mínima de Vejez, siempre y cuando 

cumpliera con los requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993. 

Así mismo, dicha asesoría contemplo la posibilidad de acceder a unos excedentes de libre 

disponibilidad, el factor de la herencia, la posibilidad de realizar aportes voluntarios, entre otras 

ventajas.  

 

Pero la decisión de la vinculación o traslado, ya sea de Régimen o de Fondo de Pensiones dentro 

del mismo Régimen, depende exclusivamente del cliente, quien determina la conveniencia del 

mismo, luego de examinar los beneficios y desventajas de los diferentes regímenes pensiones o 

administradoras de pensiones, tal como ocurrió en el caso del demandante, quien luego de haber 

recibido la asesoría pertinente opto por trasladarse de manera, informada, libre y espontánea y 

sin presión alguna, como quedó consignado en la solicitud de vinculación, donde quedó 

claramente plasmado su consentimiento.  

 

Nótese, que tan clara ha sido la decisión del demandante de permanecer afiliado al Régimen de 

Ahorro Individual, que luego de haberse realizado el traslado o vinculación al mismo, y no 

obstante contar con los mecanismos previstos por la ley para regresar al régimen anterior, como 

el caso de la figura de retracto establecida en el Decreto 1161 de 1994, periodo de gracia 

consagrado en la ley 797 de 2003, no hizo uso de tales mecanismos, ni tampoco tomo la decisión 

de retornar durante los últimos diez años anteriores al cumplimiento de la edad de pensión de 

vejez, tal como lo faculta el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que fue modificado 

por el artículo 2 de la citada ley 797 de 2003, por tanto mal podría predicar el actor, después de 

haber transcurrido más de (12) años que su afiliación. 

 

HECHO 46: NO ES CIERTO, como quiera que mi representada COLFONDOS S.A., no ha 

originado perjuicio o daño alguno, se debe señalar que no hay lugar a reparación o 

indemnización, más por lo contrario, porque en la cuenta de ahorro pensional de la parte 

demandante, se generaron rendimientos durante todo el periodo de su afiliación, que 

además son de los más altos a comparación de las otras administradoras de RAIS, estos 

rendimientos hacen parte del capital acumulado para que en su momento se verifique el 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la Ley 100 de 1993. 

  



 

 

HECHO 47: NO ES CIERTO, lo mencionado en este punto consiste en apreciaciones subjetivas 

y sin ningún respaldo legal ni probatorio, por lo que no se deben tener en cuenta dentro del 

presente proceso. Cabe indicar que el demandante firmó de manera libre y voluntaria solicitud 

de afiliación al sistema de pensiones y cesantías administrado por COLFONDOS S.A.  

 

HECHO 48: ES CIERTO, como también cabe señalar que se generaron rendimientos 

durante todo el periodo de su afiliación, que además son de los más altos a comparación 

de las otras administradoras de RAIS, estos rendimientos hacen parte del capital acumulado 

para que en su momento se verifique el cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la 

Ley 100 de 1993. 

 

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Se presenta Oposición frente a la prosperidad de las declaraciones y condenas en las que se 

involucre a la sociedad que represento y en especial a que se declare la nulidad y/o ineficacia 

del traslado del demandante a COLFONDOS S.A., en la forma en que aparecen formuladas en 

el escrito de la demanda, oposiciones que enunciare en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

 

DECLARATIVAS 

 

 A LA 1: ME OPONGO – A que se declare la nulidad o ineficacia de la afiliación, como quiera 

que la misma se presentó en virtud de su derecho a libremente escoger el fondo de pensiones 

que administra sus aportes, siendo el RAIS su elección. Los asesores comerciales de COLFONDOS 

brindaron al demandante una asesoría integral y completa respecto de todas las implicaciones 

de su traslado horizontal, en la que se le asesoró acerca de las características del RAIS, el 

funcionamiento del mismo, las diferencias entre el RAIS y el Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, las ventajas y desventajas, el derecho de rentabilidad que producen los 

aportes en dicho régimen, el derecho de retractación y los requisitos para acceder al 

reconocimiento de la pensión de vejez en uno u otro régimen pensional. 

 

Por lo anterior, no se puede concluir que el traslado de régimen es nulo o ineficaz, por cuanto el 

acto cumplió con todos los presupuestos de ley, y el formulario de vinculación contiene la firma 

de la señora accionante, por lo que se establece que no existió presión ni coacción alguna para 

efectuar el traslado, y por ende no está viciado el consentimiento. 

 

De otro lado, no se puede pretender dejar sin efecto un acto válido que nació a la vida jurídica 

y que ratifica los actos propios de la parte demandante con la vinculación formal a la AFP 

COLFONDOS S.A., pues la parte demandante, dentro del plazo que las disposiciones legales le 

conceden para manifestar sus inconformidades, o volver al Régimen de Prima Media, no lo hizo. 

Es importante hacer énfasis en que no existe razón para declarar nulo o ineficaz el acto de 

traslado que pretende el demandante porque en ningún momento se está vulnerando su derecho 

pensional, puesto que el actor puede obtener una pensión de vejez en el RAIS, siempre y cuando 

cumpla con los requisitos de ley. 

 

Nos oponemos al traslado de los gastos de administración y pagos a terceros en ejecución de la 

misión de la seguridad social, deslegitima cualquier acto posterior de las administradoras del 

RAIS, aunado al hecho en el que se genera un enriquecimiento injustificado a la administradora 



 

 

del RPM, pues, siendo que no es una característica propia de ese régimen, los rendimientos no 

pasan a generar aumento en cotizaciones ni de ninguna otra índole, pero sí, a las arcas del RAIS, 

los costos han sido asumidos y pagados en su oportunidad y se han cubierto las contingencias 

en los espacios de tiempo durante los cuales conservaron vigencia. 

 

A la 2: ME OPONGO lo anterior, teniendo cuenta que la parte demandante realizó su traslado 

al RAIS, de manera libre y voluntaria, la cual se encuentra legalmente activa, régimen además 

en donde se generaron rendimientos durante todo el periodo de su afiliación, que 

además son de los más altos a comparación de las otras administradoras de RAIS, estos 

rendimientos hacen parte del capital acumulado para que en su momento se verifique el 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la Ley 100 de 1993, lo cual le permitió 

incrementar su patrimonio económico.  

 

CONDENATORIAS: 

 

A LA 1: ME OPONGO Si bien esta pretensión no está dirigida en contra de mí representada, 

por lo tanto, quien debe pronunciarse de fondo corresponde PROTECCION., al tratarse de una 

actuación ajena e imponible a la AFP que represento; pese a lo anterior manifiesto que mi 

representada AFP COLFONDOS S.A. SE OPONE a que se declare lo solicitado por la demandante, 

ya que no existen presupuestos de hecho ni de derecho para fulminar en su contra esta 

pretensión, teniendo cuenta que la parte demandante realizó su traslado al RAIS, de manera 

libre y voluntaria, la cual se encuentra legalmente activa. 

 

A LA 2: ME OPONGO Si bien esta pretensión no está dirigida en contra de mí representada, 

por lo tanto, quien debe pronunciarse de fondo corresponde PROTECCION., al tratarse de una 

actuación ajena e imponible a la AFP que represento; pese a lo anterior manifiesto que mi 

representada AFP COLFONDOS S.A. SE OPONE a que se declare lo solicitado por la demandante, 

ya que no existen presupuestos de hecho ni de derecho para fulminar en su contra esta 

pretensión, teniendo cuenta que la parte demandante realizó su traslado al RAIS, de manera 

libre y voluntaria, la cual se encuentra legalmente activa. 

 

A LA 3: ME OPONGO, a la condena en costas o agencias en derecho, al carecer las pretensiones 

de la parte demandante de razones jurídicas y elementos probatorios que puedan sustentar 

dicha condena y en consecuencia a favor de mi representada, condenar en costas y agencias en 

derecho del proceso a la parte actora. 

 

Se debe precisar que el demandante firmó el formulario de vinculación con mi representada de 

manera consiente y voluntaria, ratificando su deseo de permanecer en el RAIS, además ha 

estado vinculada al régimen de ahorro individual con solidaridad, en donde obtuvo mayores 

rendimientos financieros sobre sus aportes que le permitió incrementar su patrimonio y en 

consideración no le asiste ningún tipo de razón lógica pretender condenar a mi representada al 

pago de costas. 

 

Por último, se manifiesta al Despacho que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS siempre 

ha actuado con la buena fe que se presume de toda personal natural y jurídica por mandato 

constitucional, en la relación de afiliación que lo vínculo con la hoy demandante. 

 

A LA 4 ME OPONGO. A la condena ultra y extra Petita, porque de los hechos de la demanda no 

existen derechos que puedan reconocerse con las facultades ultra y extra Petita del Juez Laboral. 

Además, ha de tenerse en cuenta que la actora desde el momento de la demanda debió haber 

formulado las pretensiones que pretenda hacer valer de forma clara y precisa, máxime que actúa 

bajo apoderado judicial. 



 

 

 

HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

La presente acción se fundamenta en el convencimiento errado de la parte demandante de creer 

que al momento de su afiliación fue inducido en error o hubo indebida asesoría para afiliarse a 

COLFONDOS S.A., por lo que es importante apreciar que, como se demostrará a continuación, 

COLFONDOS S.A., cumplió con las formalidades para la afiliación del demándate, al tiempo que 

esta vinculación fue resultado de la voluntad libre y espontánea por parte del demandado. 

 

En primer lugar, es claro señalar que, el demandante ha estado afiliado a la Administradoras del 

Régimen de Ahorro Individual desde el año de (1994), periodo sobre el cual, es consciente de 

obtuvo rendimientos sobre sus ahorro, que le permitieron incrementar su patrimonio,  por tanto, 

se puede establecer que conoce claramente cómo opera el RAIS, en segundo lugar es importante 

aclarar que en el caso de mi representada, siempre cumplió con el deber de informar, jamás 

existió omisión en la información, como tampoco indebida o equivocada asesoría, el demandante 

es una persona mentalmente estructurada que contaba con la capacidad de sopesar los 

argumentos manifestados tanto por los asesores de mi representada como los de cualquier otro 

fondos, bien sea público o privados., a fin de determinar si realmente le convenía o no tomar 

dicha decisión, entonces no es válido que después de estar varios años afiliado al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad, cuando evidenció que no logró cumplir con los objetivos de 

ahorro que se propuso cuando se trasladó de régimen, pretenda ahora obtener la anulación de 

una afiliación completamente legal. 

 

De modo que, lo anterior, no es procedente habida cuenta que después de que el demandante 

permaneció más de (30) años en el RAIS, afirme que fue engañada y que no se le dio la 

información necesaria para tomar una decisión consiente y objetiva. 

 

Sobre el deber de asesoría de conformidad con el mandato de la Superintendencia 

Financiera: 

 

De conformidad con el mandato establecido por la Superintendencia Financiera sobre el deber 

de información que tiene una administradora, debe advertirse que la existencia del deber de 

asesoría, surgió solo desde la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es 

claro que el deber legal de las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados 

herramientas financieras que les permitan conocer las consecuencias de traslado” que en los 

traslados realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones no se les puede exigir que 

demuestren circunstancia sobre las cuales no había obligatoriedad, como argumento para 

responsabilizarlas sobre circunstancias que son única y exclusivamente responsabilidad del 

afiliado. 

 

Afiliación libre y espontánea de la parte demandante: 

 

COLFONDOS S.A., tiene establecido un procedimiento de capacitación dirigido a los asesores 

comerciales, el cual consiste en darles todas las herramientas e información necesarias para que 

entiendan y trasmitan la información sobre las características propias del RAIS a los posibles 

afiliados. Así mismo los trabajadores son quienes manifiestan de manera libre y voluntaria su 

intención de afiliarse al Fondo de Pensiones Administrado por mi representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, mi representada informó de manera adecuada y completa al 

demandante, con anterioridad a su vinculación a COLFONDOSS.A., acerca de las condiciones 

bajo las cuales opera el RAIS. Dada la particularidad de cada caso concreto, la persona 



 

 

encargada de explicar tales condiciones es el asesor que tramita la solicitud de cada persona, lo 

cual ocurrió en este caso. 

 

En este sentido, resulta claramente demostrado toda vez que, al suscribir el formulario de 

afiliación, la demandante dejó constancia que su elección fue efectuada de forma libre, 

espontánea y sin presiones.  

 

En el caso de COLFONDOS, en el formulario se lee la siguiente leyenda: 

 

“VOLUNTAD DE SELECCIÓN Y AFILIACIÓN. HAGO CONSTAR QUE LA SELECCIÓN DEL 

RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD LA HE EFECTUADO EN FORMA 

LIBRE, ESPONTANEA Y SIN PRESIONES, MANIFIESTO QUE HE ELEGIDO A LA COMPAÑÍA 

COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

COLFONDOSS.A. PARA QUE ADMINISTRE MIS APORTES PENSIONALES Y QUE LOS 

DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA SOLICITUD SON VERDADEROS.” 

 

Tenemos además que, en relación con el formulario de afiliación previstos por mi representada 

y suscrito por la demandante al momento de vincularse, estos formularios se ajustan a la Ley y 

contiene la información requerida para el efecto; situación que se corrobora en lo dispuesto por 

el artículo 11 del Decreto 692 de 1994.  

 

Las normas citadas anteriormente y la voluntad expresada en el formulario de afiliación 

evidencian que el ingreso de la parte demandante al RAIS cumplió las exigencias legales para 

tal fin. 

 

Por otra parte, sobre la afiliación al Sistema General de Pensiones, el artículo 13 de la ley 100 

de 1993, vigente para la fecha en la cual la actora aceptó trasladarse de régimen, señalaba: 

 

“a-. La afiliación es obligatoria salvo lo previsto para los trabajadores independientes; 

b-. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 

elección al momento de la vinculación o del traslado… 

c-. Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y de las 

pensiones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en la 

presente ley; 

d-. La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se establecen en esta 

ley; 

e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 

que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de 

régimen por una sola vez cada tres (3) años, contados a partir de la selección inicial, en 

la forma que señale el gobierno nacional.” 

 

 

Derecho de retracto: 

 

Adicionalmente debemos indicar que, la parte demandante no hizo uso del derecho de 

retractarse de la afiliación al Fondo de Pensiones administrado por mí representada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, manifestando por 

escrito su decisión en ese sentido, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 

su vinculación e incluso no hizo uso de su derecho de trasladarse de régimen pensional, 

ratificando sus actos propios con la decisión de mantenerse en el Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad. 



 

 

 

 

Sobre la eficacia de la afiliación: 

 

Como principio procesal el demandante debe demostrar el supuesto engaño u omisión de la 

información, por lo que es la parte actora quien tiene la carga de la prueba, de ahí que no basta 

que después de varios años, de estar afiliado en el Régimen de Ahorro Individual con varias 

Administradoras, pretenda desvirtuar un acto jurídico que nació a la vida jurídica y ha tenido 

efectos validos durante todo este tiempo. 

 

Es importante hacer énfasis en que el demandante no aporta ninguna prueba tendiente a 

demostrar su afirmación, por lo que no puede certificarse la supuesta omisión, pues COLFONDOS 

suministró de manera integral toda la información al afiliado. 

 

En lo que respecta a la ineficacia de la afiliación, estipulan los artículos 13 y 271 de la Ley 100 

de 1993 como elementos que hicieren ineficaz una afiliación al Sistema General de Pensiones, 

en primer lugar, que la suscripción de la vinculación, no provenga del afiliado, lo cual para el 

presente caso no ocurrió, pues fue la parte demandante, quien, de su puño y letra, suscribió el 

formulario de vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por COLFONDOS S.A. 

así como se expresa en el formulario de vinculación. 

 

En segundo lugar, que la afiliación se hubiera efectuado bajo presión o coacción, vulnerando la 

libre voluntad de afiliación, situación que tampoco se presentó en el caso que nos ocupa, pues 

el demandante de manera consiente, libre, voluntaria, espontánea y sin presiones, se trasladó 

al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por COLFONDOS S.A. 

 

Sobre la nulidad de la afiliación y/o vicio del consentimiento: 

 

Ahora bien, en cuanto a los vicios del consentimiento se refiere y siguiendo la lectura del Artículo 

1508 del Código Civil son el error, la fuerza y el dolo. La parte demandante NO especifica 

claramente en qué consistió la acción fraudulenta de esta Administradora. 

 

Si se estaba refiriendo a error de derecho, de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 

1509 ídem no produce vicio del consentimiento. 

 

Si se refirió al error de hecho, por virtud de lo señalado en el Artículo 1510 del mismo estatuto 

civil, sólo vicia el consentimiento cuando se yerra en cuanto a la especie del acto o contrato, o 

sobre la identidad de la cosa específica. Errores que no aparecen como cometidos en el contrato 

celebrado por la parte demandante y COLFONDOSS.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, ya que la 

parte demandante sí pretendió afiliarse al Fondo de Pensiones perteneciente al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

En efecto, en sentencia del 18 de mayo de 2010, el Juzgado 5 laboral del Circuito de Bogotá, al 

estudiar un caso similar al presente, señaló que: 

 

“(...) Como se trata de comprobaciones subjetivas, es necesario entonces tener en cuenta 

las circunstancias específicas de cada parte, para deducir si las maniobras fueron 

suficientemente elaboradas de una parte y sí tenían la capacidad suficiente de engañar a 

la otra parte. Adicionalmente, se requiere que las argucias o maniobras empeladas por 

la otra parte, sean contrarias al orden social, la buena fe, la moral y las buenas 

costumbres, y que sin la presencia de dichas maniobras la parte afectada no hubiera 

contratado. 



 

 

 

Ahora bien, es preciso referir que los vicios del consentimiento, error, fuerza y dolo, no 

surgen en abstracto, sino que deben provenir de hechos que de manera clara afecten el 

consentimiento de modo que, de no existir ellos, la declaración de voluntad no se habría 

emitido; siendo imperioso para los actores acreditar su causación y efectos, a fin de dar 

viabilidad a las pretensiones de la demanda (...) 

 

Es principio general del derecho, que la ignorancia de la ley no sirve de excusa (art.6 

C.C.) luego el desconocimiento o ignorancia de los preceptos legales y la presunta falta 

de información por parte de las administradoras, no puede ser considerada como un 

engaño que amerite la declaración del dolo como vicio del consentimiento (...)” (Proceso 

de Myriam Garcés contra Porvenir S.A. fallo absolutorio del 18 de mayo de 2010). 

 

Al respecto de la pretensión de nulidad deprecada, se pronunció la Honorable Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Laboral, en sentencia de 20 de septiembre de 2017. Radicación n.° 

48234, Magistrado Ponente; Doctor. Fernando Castillo Cadena, se manifestó esta corporación 

señalando: 

 

” El caso sometido a debate constitucional fue definido por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, el cual, mediante sentencia de 21 de marzo de 2017, revocó la 

decisión del juzgado que había accedido a las pretensiones de la demanda encaminadas a 

declarar la nulidad del traslado al RAIS con el Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

Para arribar a tal determinación, el colegiado fijó como problema jurídico «determinar si hay 

lugar a declarar la nulidad de la afiliación al régimen de ahorro individual, y en consecuencia, la 

nulidad del traslado del régimen de prima media al régimen de ahorro individual». 

Posteriormente, se remitió a las pruebas aportadas al proceso que consideró relevantes, al marco 

normativo y jurisprudencial que entendió aplicables, de las cuales estableció que «la demandante 

se trasladó del régimen de prima media con prestación definida al régimen de ahorro individual 

con solidaridad, conforme al formulario que se aprecia a folio 90 de expediente, el 8 de 

septiembre de 1999; que la actora era beneficiaria del régimen de transición por cuanto al 1 de 

abril de 1994, contaba con 37 años de edad; que cuando se trasladó a régimen de ahorro 

individual con solidaridad sometió su aspiración pensional a las disposiciones, requisitos y 

parámetros contenidos en la ley 100 de 1993 y para esa fecha tenía 42 años de edad. No estaba 

incursa en las causales de prohibición señaladas, de exclusión, señaladas en el artículo 61 de la 

ley 100 de 1993, por cuanto a la entrada en vigencia del sistema no tenía 55 años de edad, ni 

gozaba de una pensión por invalidez. 

 

Derivó que el formulario de afiliación se suscribió por la demandante de manera «voluntaria», y 

que allí mismo se registró la información sobre el régimen de transición y del retracto, entre 

otros; que las administradoras informaron a través de los medios de comunicación escritos, la 

oportunidad de regresar al régimen de prima media y el plazo de gracia concedido por la ley 

para ese propósito; con relación a los vicios del consentimiento, con base en el interrogatorio de 

parte que absolvió la actora y la prueba testimonial, anotó que no se demostró que hubiera sido 

«presionada o engañada al momento de suscribir tal solicitud ni la de traslado, con lo que se 

pudiera concluir que su consentimiento estuvo viciado por un error de hecho, fuerza o dolo [...]», 

pues aceptó la realización de reuniones, de manera general e individual, con los asesores de los 

fondos de pensiones, en las que recibieron información sobre los aspectos mencionados. 

 

Consideró relevante que la promotora se trasladó entre fondos de pensiones en el año 2001 y 

que en los formularios se dejó constancia «de que se le había entregado la información sobre 

las particularidades del régimen de transición el derecho al retracto, situaciones sobre las que 



 

 

no se hubiera dejado la constancia si no se hubieran recibido», con fundamento en lo cual 

concluyó que «la falta de asesoría se desvirtúa en el presente caso porque si bien no fue escrita 

si fue de manera verbal y esa connotación no le quita el carácter de asesoría».  

 

Con base en las reglas de la experiencia y la sana crítica, señaló que «no resulta razonable que 

alguno de los contratantes preste su consentimiento a compromisos y obligaciones que le 

ocasionen alguna clase de perjuicios, lo que descarta que el demandante no hubiera recibido 

ninguna clase de información respecto del cambio del régimen pensional, pues como es bien 

sabido es deber de quien decide efectuar esta clase de actuaciones, definir las condiciones y 

términos de los mismos, las ventajas y desventajas que traerán sus determinaciones». 

 

Añadió que «si en gracia de discusión se aceptara que la demandante incurrió en un error para 

la toma de su decisión, dicho error es de derecho porque de acuerdo a la definición doctrinal se 

refiere “a la existencia, naturaleza o extensión de los derechos que son objeto de negocio 

jurídico”; para el caso concreto el error en que incurrió la demandante por el supuesto mal 

asesoramiento, se relaciona con la naturaleza del régimen de ahorro individual que le otorgaba 

unos derechos diferentes a los que tenía si hubiese permanecido en el régimen de prima media», 

lo cual apoyó en el artículo 1509 del Código Civil. 

 

Con respecto al argumento de la actora, en cuanto al perjuicio generado por el monto de la 

pensión en uno y otro régimen y la falta de información en tal sentido, expresó que este aspecto 

«se define al momento de cumplir los requisitos de pensión y no al momento de la afiliación, en 

la medida en que dicho monto depende de varios factores: 

 

En el régimen de prima media, del tiempo de cotizaciones, los salarios base de cotización y, en 

el régimen de ahorro individual, de los aportes a la cuenta de ahorro individual más bonos 

pensionales etcétera, por lo que cualquier proyección que se realice al momento de la afiliación, 

es solo eso, una proyección que puede ser afectada por varias variables»; luego de lo cual 

concluyó: 

 

En consecuencia, la sala no encuentra afectado el acto voluntario y libre del traslado del régimen 

de prima media al régimen de ahorro individual realizado por la demandante; primero, porque 

con el traslado no se incurrió en ninguna prohibición legal que lo impidiera; segundo, a la fecha 

del traslado el demandante no tenía derechos adquiridos entendidos como aquellos que se 

consolidan una vez se han cumplido todos los presupuestos normativos exigidos bajo el imperio 

de una ley; tercero, porque el error de derecho no es causal de nulidad de los actos que generan 

derechos y obligaciones; cuarto, por la voluntad de permanencia en el régimen de ahorro 

individual, que se reafirma con el gran número de semanas cotizadas con posterioridad a su 

afiliación. 

 

Lo anterior permite colegir que la providencia que se pretende atacar por esta vía no es arbitraria 

o caprichosa, ni está desprovista de sustento jurídico; por el contrario, se apoyó en un razonable 

análisis de la situación fáctica y jurídica sometida al escrutinio del fallador accionado, que lo llevó 

a estimar, en el caso concreto, que no se demostraron maniobras engañosas o que la asesoría 

suministrada a la actora al momento de realizar el traslado de régimen, fuera insuficiente, 

aspectos que derivó del interrogatorio de parte a la demandante y el testimonio que se recibió 

en el juicio, conclusión que en manera alguna se puede controvertir a través de esta acción de 

tutela, so pena de transgredir los principios de autonomía e independencia judicial, previstos en 

los artículos 228 y 230 de la Constitución Política”. 

 

 

 



 

 

 

Artículo 2° DE LA LEY 797 DE 2003. 

 

Se modifican los literales a), e), i), del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y se adiciona dicho 

artículo con los literales l), m), n), o) y p), todos los cuales quedarán así: 

 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 

prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por 

una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año 

de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 

diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

 

De conformidad a la norma en cita, se tiene que, a la demandante, no le asiste derecho a que 

se declare la nulidad o ineficacia del traslado realizado por ella del RPM al RAIS, teniendo en 

cuenta que el mismo se efectuó de manera libre y voluntaria y sumada a ello. Adicional a ello, 

la accionante solicitó el traslado nuevamente al RPM cuando le faltaba menos de 10 años para 

adquirir su estatus de pensionada y cuando se encontraba inmersa dentro de la prohibición 

establecida en la norma en mención, razón por la cual no es procedente acceder a las 

pretensiones incoadas en la demanda. 

 

Prescripción de la acción para solicitar la declaratoria de nulidad por el supuesto vicio 

del consentimiento por error: 

 

Por último, un asunto de vital importancia es el que se refiere a la prescripción de la acción, si 

tenemos en cuenta que la nulidad de los actos debe demandarse dentro de un término 

expresamente señalado por la ley, que, en el presente caso, no fue tenido en cuenta por el hoy 

demandante. 

 

Así, en gracia de discusión si se llegara a la absurda conclusión de que la vinculación de la parte 

actora al régimen de ahorro individual con solidaridad se encuentra viciada de nulidad relativa 

por los vicios del consentimiento (dolo), es imperioso anotar al despacho que cualquier 

declaración de nulidad de dicho acto jurídico estaría actualmente prescrita conforme lo dispone 

el Artículo 1750 del Código de Civil, que reza en lo pertinente: “El plazo para pedir la rescisión 

durará cuatro años. 

 

Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta hubiera cesado; en 

el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración del acto o contrato.” (Negrillas y 

subrayas fuera de texto). 

 

En efecto, la posibilidad de declarar la nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad se encuentra sencillamente prescrita: así se desprende de la circunstancia de 

que se ha superado con creces o bien el plazo de tres años previsto en el artículo 151 del 

CPTSS; o bien el de cuatro años previsto en el artículo 1750 del Código Civil en el caso de las 

nulidades relativas de los actos jurídicos 

 

– circunstancia a la que sin ninguna duda se asimilaría el consentimiento viciado - cuya 

aplicabilidad al menos en los asuntos laborales ha sido admitida por la jurisprudencia nacional: 

 

“La nulidad absoluta se reduce a las causales contenidas en el artículo 1741 ibidem, esto es, el 

objeto ilícito, la causa ilícita, la omisión de ciertos actos o actos o contratos en consideración 



 

 

de la naturaleza de ellos y la incapacidad absoluta, mientras que en relación con la nulidad 

relativa esa misma disposición dispuso en su inciso final cualquiera otra especie de vicio 

produce nulidad relativa y da derecho a la rescisión del acto o contrato’, lo que se predica como 

derivados de una incapacidad relativa o incapacidades particulares como por ejemplo, las que 

impone la ley a ciertas personas para ejecutar algunos actos, los emanados del 

consentimiento, valga decir, el error, el dolo y la fuerza, la lesión enorme en ciertos casos, 

etc. 

 

Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única nulidad posible 

para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo de cuatro años para pedir 

la rescisión o nulidad de contrato previsto en el artículo 1750 ibidem…” (CSJ, Sala de Casación 

Laboral, sentencia de julio 14 de 2004, radicación 22.125, ponente Luis Javier Osorio López). 

 

Ahora bien, y si con posterioridad al traslado de régimen pensional las previsiones que tuvo 

en mente a decidir el traslado de régimen no se hubieren podido cumplir tal y como el 

demandante hubiera querido, esto es algo imprevisible, tanto para la parte afiliada como para 

la persona que asesoró en el diligenciamiento del formulario correspondiente, luego el no 

cumplimiento de las expectativas económicas no es motivo para afirmar que fue engañado o 

mal informado. 

 

La parte demandante no es beneficiaria del Régimen de Transición: 

 

El demandante no era beneficiario del régimen de transición, por razón de la edad. De igual 

manera se evidencia, que el demandante suscribió formulario de vinculación con el RAIS, por 

lo que el afiliado tampoco sería beneficiario del régimen de transición, tal y como lo advierte 

el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

De igual manera, el demandante no tiene derecho a pensionarse bajo el régimen de transición 

porque no contaba con 15 o más años de servicios al 1º de abril de 1994 o 750 semanas 

cotizadas, ya que no cumple las condiciones señaladas en el artículo 3º del Decreto 3800 de 

2003 y el artículo 12 del Decreto 3995 de 2008, así como el Acto Legislativo 01 de 2005, y 

como se dijo, según los lineamientos trazados por las sentencias C – 789 de 2002 y C – 1024 

de 2004, en conclusión, en el presente caso, no puede ordenarse el traslado automático al 

régimen de prima media con prestación definida, trayendo a colación el precedente 

jurisprudencial de la sentencia de unificación SU 062 de 2010, de la H. Corte Constitucional. 

 

Inexistencia de engaño y de expectativa legitima: 

 

El demandante no era beneficiario del régimen de transición, por razón de la edad. De igual 

manera se evidencia, que el demandante suscribió formulario de vinculación con el RAIS, por 

lo que el afiliado tampoco sería beneficiario del régimen de transición, tal y como lo advierte 

el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

De igual manera, el demandante no tiene derecho a pensionarse bajo el régimen de transición 

porque no contaba con 15 o más años de servicios al 1º de abril de 1994 o 750 semanas 

cotizadas, ya que no cumple las condiciones señaladas en el artículo 3º del Decreto 3800 de 

2003 y el artículo 12 del Decreto 3995 de 2008, así como el Acto Legislativo 01 de 2005, y 



 

 

como se dijo, según los lineamientos trazados por las sentencias C – 789 de 2002 y C – 1024 

de 2004, en conclusión, en el presente caso, no puede ordenarse el traslado automático al 

régimen de prima media con prestación definida, trayendo a colación el precedente 

jurisprudencial de la sentencia de unificación SU 062 de 2010, de la H. Corte Constitucional. 

 

De conformidad con el asunto que nos ocupa es importante resaltar lo manifestado por la 

Corte constitucional en Sentencia C-789/02, donde señaló: 

 

“(…) para la Corte es claro que el sistema de seguridad social en pensiones no tiene por 

finalidad preservar el equilibrio cuota-prestación, sino la debida atención de las contingencias 

a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, además porque el régimen de 

prestaciones de la seguridad social en pensiones no es un régimen contractual como 

el de los seguros privados sino, todo lo contrario, se trata de un régimen legal que 

de alguna manera se asienta en el principio contributivo en el que los empleadores y el 

mismo Estado participan junto a los trabajadores con los aportes que resultan determinantes 

de la cuantía de la pensión. 

 

De ahí que los afiliados a la seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una 

cuantía determinada de las pensiones futuras, esto es, las pensiones respecto de las 

cuales no se ha producido el hecho que las causa.” (Resaltado y subrayado fuera de 

texto) C-086/02 (M.P. Clara Vargas). 

 

Ahora bien, sobre las expectativas legítimas la Honorable Corte Constitucional en Sentencia 

789 de 2002 indica que: 

 

“Se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en determinadas 

condiciones y de un desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema de 

ahorro individual, si la condición no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en un 

tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran trasladado antes del tránsito 

legislativo. En tal situación, la nueva ley sí hubiera transformado –de manera heterónoma- la 

expectativa legítima de quienes estaban incluidos dentro del régimen de transición. Sin 

embargo, este no es el caso, y por lo tanto, lo que la Corte observa es que este grupo de 

personas, al renunciar al sistema de prima media con prestación definida simplemente no 

cumplieron los requisitos necesarios para acceder al régimen de transición”. 

 

Como podemos observar, la jurisprudencia es clara sobre la posibilidad de traslado entre 

regímenes pensionales y la necesidad de la frustración de una expectativa legitima, la cual no 

se observa en el caso que nos ocupa, pues como lo venimos manifestando, la parte actora se 

vinculó al RAIS, el cual está expuesto en la Ley 100 de 1993, y no en un tránsito legislativo 

posterior, por lo que nunca se frustro la expectativa pensional del afiliado, pues simplemente 

decidió vincularse al RAIS. 

 

Con base en lo anterior, solicito de manera respetuosa se sirva a absolver a mi representada de 

todas pretensiones formuladas por la parte demandante y en su lugar se sirva a declarar probada 

las siguientes excepciones: 

 



 

 

• PROHIBICIONES SOBRE EL TRASLADO, CUANDO AL AFILIADO LE FALTAREN 

MENOS DE 10 AÑOS PARA TRASLADARSE  

 

De otra parte, y atendiendo al precedente jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional, 

tampoco resulta procedente en el caso concreto, decretar el regreso del actor  al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida, por cuanto en Sentencia Unificada SU 130 de 2013 

M.P. Dr. Gabriel Eduardo Mendoza,  se fijaron reglas para tal fin, indicándose que en 

cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 100 de 1993 artículo 13 literal E, el afiliado no podrá 

trasladarse de régimen pensional cuando le faltaren 10 años o menos para pensionarse, tal cual, 

es el caso que nos ocupa, creándose una excepción para aquellas personas que a fecha 1° de 

abril de 1994 cuando entró en vigencia el Sistema General de Pensiones contaren con 15 años 

de servicios cotizados, pues, éstos sí podrían regresar en cualquier tiempo, sin embargo, este 

otro requisito  tampoco se cumple en el presente caso, debido a que la  demandante nunca 

obtuvo su condición de beneficiaria del régimen de transición. En la precedida y referida 

providencia, el honorable Cuerpo Colegiado se pronunció en los siguientes términos: 

 

“JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL SOBRE EL TRASLADO DEL REGIMEN DE AHORRO 

INDIVIDUAL AL REGIMEN DE PRIMA MEDIA EN EL CASO DE BENEFICIARIOS DEL REGIMEN DE 

TRANSICION-Tratamiento en control abstracto y en tutela 

  

Todos los usuarios del SGP, incluidos los sujetos del régimen de transición, bien por edad o por 

tiempo de servicios, pueden elegir libremente entre el régimen de prima media o el régimen de 

ahorro individual, conservando la posibilidad de trasladarse entre uno y otro, en los términos del 

literal e) del artículo 13 de la Ley 100/93, tal como fue modificado por el artículo 2° de la Ley 

797 de 2003, es decir, cada cinco años contados a partir de la selección inicial y siempre que no 

les falte menos de 10 años para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. Sin 

embargo, en el caso de los beneficiarios del régimen de transición por tiempo de servicios (15 

años o más de cotizaciones), estos pueden cambiarse de régimen sin límite temporal, es decir, 

en cualquier tiempo, por ser los únicos que no quedan excluidos de los beneficios del régimen 

de transición, en los términos de las Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004. Para 

tales efectos, la única condición será trasladar al régimen de prima media todo el ahorro 

efectuado en el régimen de ahorro individual, el cual no podrá ser inferior al monto total del 

aporte legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en aquel régimen”. 

  

UNIFICACION DE JURISPRUDENCIA SOBRE TRASLADO DEL REGIMEN DE AHORRO 

INDIVIDUAL AL REGIMEN DE PRIMA MEDIA EN EL CASO DE BENEFICIARIOS DEL REGIMEN 

DE TRANSICION-Solo pueden trasladarse en cualquier tiempo, los afiliados con 15 años o 

más de servicios cotizados a 1 de abril de 1994, conservando los beneficios del régimen 

de transición 

  

Con el propósito de aclarar y unificar la jurisprudencia Constitucional, la Sala Plena de la Corte 

Constitucional concluye que únicamente los afiliados con quince (15) años o más de servicios 

cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el SGP, pueden trasladarse 

“en cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima 

media con prestación definida, conservando los beneficios del régimen de transición. Para tal 

efecto, deberán trasladar a él la totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta 

individual, el cual no podrá ser inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso 

de que hubieren permanecido en el régimen de prima media. De no ser posible tal equivalencia, 

conforme quedó definido en la Sentencia C-062 de 2010, el afiliado tiene la opción de aportar 

el dinero que haga falta para cumplir con dicha exigencia, lo cual debe hacer dentro de un plazo 

razonable”. 

 



 

 

En el caso de marras, es necesario traer a colación, lo manifestado por la Corte Constitucional 

donde se estudió la Exequibilidad del artículo 02 de la ley 797 de 2003  pronunciamiento dado 

en la sentencia SU 062-2010, C 1024-2004 y C625-2007 resultando de este dicho que la 

limitación e  imposición consignada en este articulado es totalmente legal, exequible y vigente 

al  imputar la imposibilidad de que los afiliados pudieran cambiarse de régimen de 

pensiones  faltando menos de 10 años para cumplir la edad pensional pues esto garantiza la 

estabilidad financiera del sistema general de pensiones y atestigua por la justicia, solidaridad y 

equidad de los demás afiliados; recordemos que en dicha misiva no solo se estudia lo antes 

descrito sino también cuales afiliados tenían la posibilidad de migrar entre un régimen y otro en 

cualquier tiempo, requisitos a saber  que el hoy demandante no cumple; como la edad y las 

semanas cotizadas,  por ello traigo a este escrito lo siguiente;  

 

“La anterior normativa prescribía que los afiliados al sistema de seguridad social en pensiones 

sólo podían trasladarse de régimen por una sola vez cada tres años, contados a partir de la 

selección inicial. El artículo 2 de la ley 797 de 2003 modificó la disposición mencionada y aumentó 

el período que deben esperar los afiliados para cambiarse de régimen pensional a cinco años. 

Además, incluyó una prohibición: el afiliado no podrá trasladarse cuando le falten diez años o 

menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. Prohibición que empezó 

a regir un año después de la entrada en vigencia de la ley 797 de 2003.” 

 

Como se puede ver, la modificación no se refiere específicamente al caso de las personas 

cobijadas por el régimen de transición, pero, indirectamente, regula su situación pues ni ellos ni 

los demás afiliados podrán trasladarse de régimen cuando les falten 10 años o menos para 

cumplir edad que requieren para adquirir la pensión de vejez..” 

 

Con la expedición de la Ley 797 de 2003, su artículo 2, modificatorio del literal e) del artículo 13 

de la Ley 100 de 1993, se estableció que después de un año de la vigencia de la ley, el afiliado 

no podría trasladarse de régimen cuando le faltaren 10 años o menos para cumplir la edad para 

tener derecho a la pensión de vejez. Dicho año posterior a la vigencia de la ley, se le conoce 

como año de gracia, y permite a las personas que faltándoles 10 años o menos para cumplir la 

edad para pensionarse, trasladarse por una única vez de régimen.   

 

Con el fin de garantizar el derecho al año de gracia, las AFP previo mandato de la 

Superfinanciera, notificaron personalmente a cada afiliado de la posibilidad que tenían de 

trasladarse cumpliendo consigo el deber de asesoría. Como dichos afiliados fueron informados, 

no podrán aducir que las condiciones en el RPM hubieran sido mejores, buscando invalidar la 

afiliación en el RAIS, pues ya tuvieron la posibilidad de trasladarse nuevamente, tras haber sido 

informados en virtud del deber de asesoría que tienen las AFP. 

 

Adicionalmente con la expedición de la Circular 08 de 2014, Colpensiones puntualizó que las 

personas que retornaron al ISS en el año de gracia y que estaban en régimen de transición, así 

sea por edad, recuperaban el régimen de transición, por lo que dichos afiliados podrán solicitar 

a Colpensiones, antes ISS, una nueva solicitud buscando la recuperación del Régimen de 

transición, sin que haya necesidad de declarar la nulidad de la afiliación. 

 

Por otro lado al ser una persona intelectualmente estructurada y  en razón a que la AFP ha 

cumplido con su deber de asesoría junto con la Administradora del RPM, la persona contaba con 

la capacidad de sopesar los argumentos sobre los beneficios de traslado de régimen que le brindó 

el asesor a fin de determinar si realmente le convenía o no toma dicha decisión, por lo que no 

es válido después de tanto tiempo cuando la persona evidenció que no cumplía con los objetivos 

de ahorro aludir que en el traslado de régimen hubo omisión alguna en la información. 

 



 

 

De igual forma, es necesario tener en cuenta para el presente caso e el ultimo pronunciamiento 

de la Corte Constitucional en Sentencia SU 107/2024 Magistrado Ponente Dr. Jorge 

Enrique Ibáñez Najar donde indico lo siguiente:  

 

“(…) De conformidad con lo anterior, la Corte Constitucional moduló el precedente establecido 

por la Corte Suprema de Justicia en lo relativo a la inversión de la carga de la prueba en este 

tipo de procesos. Para ello, ordenó que en los procesos donde se pretenda declarar la ineficacia 

de un traslado deben tenerse en cuenta, de manera exclusiva, las reglas contenidas en la 

Constitución Política, el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en el Código 

General del Proceso que se refieren al debido proceso. Esto supone que el juez, debe actuar 

como director del proceso judicial, con la autonomía e independencia que le son propios y, dentro 

de las muchas actuaciones dirigidas a formar su convencimiento para decidir lo que en derecho 

corresponda, puede:  

 

(i) Decretar, practicar y valorar en igualdad todas las pruebas que soliciten las partes 

que sean necesarias, pertinentes y conducentes para demostrar los hechos que sirven 

de causa a las pretensiones o las excepciones. 

(ii)   Procurar, de manera oficiosa, la obtención de pruebas acudiendo a las enlistadas en 

el Código General del Proceso, tales como la declaración de parte, la confesión, el 

juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los 

documentos, los indicios, los informes”, y las demás que considere necesarias, 

pertinentes y conducentes.  

(iii) Valorar las pruebas decretadas y debidamente practicadas con su inmediación, de 

manera individual y en su conjunto con las demás, luego de lo cual puede determinar 

el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre lo ocurrido.  

(iv) Acudir a la prueba indiciaria si lo estima necesario, en los términos de los artículos 

176 y 242 del CGP. 

(v)  Invertir la carga de la prueba cuando, analizando el caso concreto y la posición de 

las partes, esté ante un demandante que se encuentra en la imposibilidad de 

demostrar sus dichos, y en un proceso donde no haya sido posible desentrañar por 

completo la verdad a pesar de los esfuerzos oficiosos.  

 

La Corte Constitucional hizo énfasis en que la inversión de la carga de la prueba no puede 

ser la primera o la única opción de la que puede hacer uso el juez, pues es necesario que se 

haga uso de las herramientas que conforme a las reglas del debido proceso ya se encuentran 

dispuestas en el CPTSS y en el CGP. (…) ” 

 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

 

En relación con los gastos de administración son procedentes los siguientes argumentos: (i) la 

“ratio decidendi” de la línea jurisprudencial de la CSJ es proteger a los afiliados, pero debe 

anotarse que en cualquier en los dos regímenes se cobra la comisión del 3%; (ii) el mencionado 

porcentaje en ningún caso corresponde a un capital destinado para financiar la pensión, razón 

por la cual, la no devolución de este concepto no afecta el monto de la pensión del afiliado en el 

RPM; (iii) cuando la AFP devuelve los gastos de administración los mismos no llegan al afiliado 

sino que ingresan al patrimonio de Colpensiones y, por tanto, no puede considerarse que dicho 

pago indemniza un supuesto perjuicio que sufrió el afiliado, razón por la cual, un cambio de 

posición respecto de los gastos de administración en ningún caso afecta al afiliado y, en esa 

medida, no va en contravía de la “ratio decidendi” de la línea jurisprudencial de la CSJ y 

finalmente, (iv) debe anotarse que los gastos de administración devueltos no ingresan al fondo 

común del RPM sino que son recibidos por Colpensiones y, por tanto, aumentan su patrimonio, 

luego no es correcto el argumento que en relación con este aspecto ha esgrimido la CSJ. 



 

 

 

 

PRIMAS DE SEGURO 

 

La póliza previsional es contratada por la AFP en beneficio y provecho de los afiliados, razón por 

la cual, la entidad solo tiene un rol de intermediaria. En consecuencia, la AFP recauda las primas 

del seguro en nombre y por cuenta de la Aseguradora, y dichos recursos no ingresan al 

patrimonio de la administradora. Por lo anterior, es improcedente que la AFP devuelva unos 

recursos que ella nunca recibió. 

 

Desde la perspectiva de la aseguradora previsional debe señalarse que se prestó efectivamente 

el servicio, es decir por tratarse de un contrato de ejecución sucesiva ella asumió los riesgos de 

invalidez y muerte del afiliado y si los mismos se hubieran materializado le hubiera correspondido 

el pago de la suma adicional para financiar las correspondientes pensiones. Es decir, se trata de 

un contrato que fue debidamente ejecutado y cuyos efectos no se pueden retrotraer como 

consecuencia de la ineficacia.  

 

En este sentido debe señalarse que: (i) la propia CSJ estableció que la ineficacia no 

puede tener como efecto reversar actos y contratos con las aseguradoras que ya 

fueron efectivamente consumados y, (ii) obligar a la devolución de la prima de seguro 

previsional implica atentar contra el deber de administración de la seguridad social, 

pues el seguro previsional cumple una función específica: financiar los riesgos de 

invalidez y muerte, luego contemplar su devolución implica negar o retrotraer las 

coberturas del mismo sistema general de pensiones. 

 

Por ende, la devolución de gastos de administración y primas del seguro previsional genera un 

enriquecimiento ilícito por parte de Colpensiones, en detrimento de la AFP, y el pago de los 

recursos con cargo a su patrimonio causa un deterioro a la situación financiera de la AFP y puede 

afectar la sostenibilidad financiera del sistema, lo que es contrario al principio constitucional 

previsto en el inciso 7 del artículo 48 de la Constitución Nacional.  

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO.  

 

 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA A FAVOR DE COLPENSIONES. 

 

Invoca la demandante que con la declaración de la ineficacia y/o nulidad del traslado, sean 

devueltos la totalidad a COLPENSIONES, los dineros que se encuentran en la cuenta de ahorro 

individual del afiliado, junto con los rendimientos financieros, sin la posibilidad de que sean 

descontados los rubros o dineros por conceptos de gastos de administración o de aseguramiento, 

estos rubros no se encuentran en la cuenta de ahorro individual de la demandante, lo solicitado, 

son valores creados por la Ley de propiedad de las administradoras de fondos de pensiones, los 

cuales se causan durante el tiempo en que el afiliado permanezca en uno u otro régimen de 

fondo de pensiones, que en términos generales pueden ser llamados comisiones, dentro de las 

cuales hay un rubro representativo del 66%, correspondiente al seguro previsional que protege 

al afiliado para cubrir las contingencias derivadas de la VEJEZ, INVALIDEZ Y MUERTE, de las 

cuales el afiliado mientras permanece en cualquiera de las administradoras, se encuentra 

protegido y que afortunadamente, la demandante no ha tenido que recurrir a dicho amparo, 

pero si se le hubiese presentado o se le presenta alguna de las anteriores, el seguro deberá 

responder, por esas razones el despacho no debe condenar a mi representada a la devolución 



 

 

de las comisiones, gastos de administración o gastos de aseguramiento, de acuerdo a la 

denominación dada por cada administradora. 

 

Lo anterior se fundamenta en la decisión adoptada por el JUEZ VEINTE (20) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, que en proceso similares al que nos ocupa, ha decidido no condenar a 

las distintas AFP, puesto no encuentra nuevos elementos suficientes para restituir el valor de los 

rubros mencionados, además no ordena el reintegro o la devolución porque según lo dicho por 

algunos operadores jurídicos, que la declaración de la ineficacia y/o anulación del traslado es 

volver las cosas a su estado inicial, es decir, al STATU QUO, del traslado del RPM al RAIS, año 

1996, es algo imposible de materializar, toda vez que desde esa data han ocurrido muchas 

situaciones tales como, que el demandante manifiesta el traslado de sus recursos a los distintos 

fondos a los que ha pertenecido, siguió cotizando, sus recursos se administraron haciendo las 

inversiones correspondientes las cuales generaron unos rendimientos y si se dejan las cosas al 

término del año 1996, habría que estudiar si se restituyen o no los rendimientos obtenidos de 

las inversiones realizadas o si estos deben ser compensados con los gastos de administración o 

si restituye el excedente. Dicho lo anterior y por la imposibilidad de llevar las cosas a su situación 

inicial o al STATU QUO, el mencionado JUEZ no condeno a la restitución de los rubros ya 

mencionados, razón por la cual el despacho debe apartarse de las decisiones adoptadas con 

relación a estos gastos, ordenados por el Tribunal Superior de Bogotá, sala Laboral de la Corte 

suprema de Justicia.  

 

De tal modo, que los gastos de administración sean devueltos de manera indexada teniendo en 

cuenta que a través de esa actividad de tipo profesional que ejecutó mi representada, antes de 

perjudicarse la cuenta de ahorro individual lo que recibió la parte demandante fue unos 

beneficios teniendo en cuenta que si se revisa la historia laboral se puede establecer que los 

rendimientos financieros a veces superan hasta el capital que está consignado en la cuenta de 

ahorro individual. Por lo tanto, consideramos aparte de no ser procedente la devolución de los 

gastos de administración, es mucho menos procedente que se autorice la indexación de dichos 

conceptos, teniendo en cuenta pues que aquí no se ve una pérdida de valor adquisitivo por parte 

de los gastos de administración, por el contrario, la inversión de estos lo que ha generado es 

una rentabilidad, unos beneficios que han sido pro de esa cuenta de ahorro individual del afiliado. 

 

En ese orden de ideas, si la condena a devolver los gastos de administración fuese ordenada por 

este honorable despacho, estaríamos ante un enriquecimiento sin causa en favor del sistema y 

de la parte demandante, ya que no se estarían aplicando normas legales que regulan las 

restituciones mutuas que se derivan de la declaratoria de la ineficacia de un acto jurídico, siendo 

necesario reiterar que las sumas descontadas por mi representada fueron invertidas para el 

mantenimiento de las cotizaciones de la demandante y que estas fueran incrementadas como 

efectivamente sucedió durante el tiempo que ha estado afiliado con mi representada y con cada 

una de las administradoras a las que ha permanecido, así mismo también se recuerda que la 

inversión de dicho gastos de administración se dio de acuerdo con el mandato legal establecido 

en el artículo 20 de la ley 100 de 1993 y no sólo con base en ese artículo sino también con el 

literal  E del artículo 60 de la ley 100 de  1993,que trata de la obligatoriedad de la rentabilidad 

mínima que establece dicha norma. 

 

Tal como lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado 

ponente JESUS VALL DE RUTEN RUIZ fechada 19 de diciembre de 2012, en el que la demandante 

solcito lo siguiente: La actora solicitó declarar “la existencia de un enriquecimiento sin causa” de 

la demandada, en la medida en que el patrimonio de ésta registró un crecimiento correlativo e 

injustificado a costa de su empobrecimiento; condenar a la accionada al pago de 

US$1.830.000,00 –dineros desembolsados para el arreglo de la planta de generación de energía-

, y US$3.149.350,00 a título de lucro cesante o “incremento en costos de operación” –o el 



 

 

equivalente en pesos colombianos de una y otra suma-; adicionalmente, el reconocimiento de 

intereses al amparo de los artículos 884 y 886 del Código de Comercio. 

 

Así lo reconoció esta corporación al consolidar esta teoría sobre el enriquecimiento son causa 

así: 

 

El enriquecimiento sin causa estriba en el principio general de derecho de que nadie puede 

enriquecerse torticeramente a costa de otro. 

 

Los casos especiales de enriquecimiento sin causa contenidos en nuestro Código Civil, 

notoriamente en lo referente al pago de lo no debido, no destruyen la unidad de esta noción de 

derecho, fuente de obligaciones, por cuanto que las aludidas normas de aquella obra divergen 

sólo en las particularidades de esos casos. 

 

Cinco son los elementos constitutivos del enriquecimiento sin causa, sin cuya reunión no puede 

existir aquél, a saber: 

 

1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una ventaja 

patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa. Esto es, no sólo en el sentido de adición de 

algo sino también en el de evitar el menoscabo de un patrimonio. 

 

2º Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja obtenida por el 

enriquecido haya costado algo al empobrecido, o sea que a expensas de éste se haya efectuado 

el enriquecimiento. 

 

Es necesario aclarar que la ventaja del enriquecido puede derivar de la desventaja del 

empobrecido, o, a la inversa, la desventaja de éste derivar de la ventaja de aquél. 

 

Lo común es que el cambio de la situación patrimonial se opere mediante una prestación dicha 

por el empobrecido al enriquecido, pero el enriquecimiento es susceptible de verificarse también 

por intermedio de otro patrimonio. 

 

El acontecimiento que produce el desplazamiento de un patrimonio a otro debe relacionar 

inmediatamente a los sujetos activo y pasivo de la pretensión de enriquecimiento, lo cual 

equivale a exigir que la circunstancia que origina la ganancia y la pérdida sea una y sea la misma. 

 

3º Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como consecuencia del 

enriquecimiento del demandado, sea injusto, se requiere que el desequilibrio entre los dos 

patrimonios se haya producido sin causa jurídica. 

 

En el enriquecimiento torticero, causa y título son sinónimos, por cuyo motivo la ausencia de 

causa o falta de justificación en el enriquecimiento, se toma en el sentido de que la circunstancia 

que produjo el desplazamiento de un patrimonio a otro no haya sido generada por un contrato 

o un cuasi-contrato, un delito o un cuasi-delito, como tampoco por una disposición expresa de 

la ley. 

 

4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere que el demandante 

a fin de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra acción originada por un contrato, un cuasi-

contrato, un delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de los derechos absolutos. 

 



 

 

Por lo tanto, carece igualmente de la acción de in rem verso el demandante que por su hecho o 

por su culpa perdió cualquiera de las otras vías de derecho. El debe sufrir las consecuencias de 

su imprudencia o negligencia 

 

5º La acción de in rem verso no procede cuando con ella se pretende soslayar una disposición 

imperativa de la ley. 

 

Así pues y con relación a los fundamentos jurídicos expuestos, está llamada a no prosperar la 

pretensión incoada por la actora en el escrito de su demanda. 

 

NO EXISTE PRUEBA DE CAUSAL DE NULIDAD ALGUNA: 

 

Debe recordarse, de conformidad con lo normado en el Código Civil, que las causales de nulidad 

son taxativas. 

 

En ese sentido es evidente que la parte actora no ha demostrado que se presente causal alguna 

de nulidad que invalide el acto jurídico, por demás unilateral, libre y autónomo por el cual, el 

demandante se trasladó desde el régimen solidario de prima media con prestación definida 

(RPM), entonces administrado por el Instituto de Seguros Sociales (ISS), al Régimen de Ahorro 

Individual con solidaridad (RAIS), administrado por mi representada de manera libre y 

espontánea. 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION PARA SOLICITAR LA NULIDAD DEL TRASLADO: 

 

De conformidad con los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, es claro que, si la parte actora consideraba la existencia de 

una ineficacia o nulidad en el traslado antes mencionado, tenía 3 años desde su efectividad para 

interponer la demanda correspondiente. 

 

En ese sentido y como quiera que la demanda se presentó 6 años después de haberse 

efectuado el traslado, es evidente que la acción para solicitar la ineficacia o nulidad 

está prescrita. 

 

Aunado a lo anterior, se solicita al despacho que al estudiar la presente excepción tenga en 

cuenta lo preceptuado en el artículo 1750 del Código Civil, norma que establece que para 

demandar la recisión de los contratos se tiene un término de 4 años, el cual se encuentra vencido 

a la radicación de la demanda, teniendo en cuenta la fecha de traslado al Régimen de Ahorro 

Individual. 

 

AUSENCIA ABSOLUTA DE RESPONSABILIDAD. 

 

El traslado de régimen solicitado por la actora que no es viable habida cuenta que uno de los 

requisitos para poder solicitar cambio de régimen es que falten menos de Diez (10) años para 

cumplir la edad de pensión definida para el régimen de Prima Media con prestación Definida 

(Colpensiones) de conformidad con lo establecido en el Decreto 3800 del 2003 que reglamenta 

el Literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 modificado por el Artículo 2° de la Ley 797 del 



 

 

2003, y en el presente caso la señora demandante ya cumplió con el requisito de la edad dentro 

del para el régimen de Prima Media con prestación Definida (Colpensiones) 

 

En acuerdo a lo establecido en la Sentencia C-1024 de la Corte Constitucional: “…las 

personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el Art. 36 de la ley 

100 de 1993 y que, habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no 

se hayan regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste 

en cualquier tiempo conforme a los términos en la sentencia C-789 de 2002…”. 

 

Por su parte la sentencia C-789 de 2002 precisó “el régimen de transición se aplica a quienes, 

estando en el régimen de prima media con prestación definida, se trasladaron al régimen de 

ahorro individual con solidaridad, habiendo cumplido los requisitos de 15 años o más de servicios 

cotizados al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en pensiones, y 

decidan regresar al régimen de prima media con prestación definida, siempre y cuando: a) 

trasladen a éste todo el ahorro que efectuaron al régimen de ahorro individual con solidaridad; 

y b) dicho ahorro no sea inferior al monto del aporte legal correspondiente, en caso que hubiere 

permanecido en el régimen de prima media.”.  

 

BUENA FE: 

 

En caso de declararse la existencia a cargo de mi representada demandada y en favor del 

demandante, solicito se declare que dicha actuación ha sido de buena fe por parte de mi 

defendida como principio que regula todos los actos jurídicos, siendo exonerada de cualquier 

condena por mora, perjuicios, indemnización de perjuicios, intereses moratorios, indexación y 

costas del proceso. 

 

COMPENSACIÓN Y PAGO: 

 

Lo anterior de acuerdo con lo preceptuado en Libro Cuarto, Titulo XVII de la 

Compensación Código Civil, aplicable por analogía expresa del artículo 145 del C.P.T. 

 

Debe tener en cuenta el despacho judicial, que los rendimientos de la CAI, son una consecuencia 

directa de las actividades de administración generadas a favor del afiliado, no podrá en desmedro 

de sus intereses, condenar a Colfondos a devolver las cuotas de administración, pero, siendo 

así, solicitamos al despacho que al amparo del principio de la sostenibilidad financiera del sistema 

de seguridad social, se proceda a reconocer los rendimientos como el resultado de una 

característica de la que no está dotado el RPM, por tanto, siendo un saldo a favor de los aportes 

del demandante, se deberán tener en cuenta como compensación de los valores que 

eventualmente deban liquidarse por concepto de gastos de administración, primas de seguro, 

cuotas giradas a favor del FGPM Y demás valores girados a terceros, toda vez que durante el 

tiempo de su permanencia en la AFP COLFONDOS, gozó de cobertura total para todas sus 

contingencias. 

 

En conclusión, Para que en la remota eventualidad en que mi representada sea condenada a 

pagar cualquier suma de dinero a favor de la actora, éstas sumas sean compensadas con 



 

 

aquellas que mí representada, en un momento dado transfiera a COLPENSIONES por concepto 

de devolución de los saldos de la cuenta de ahorro individual como consecuencia de un traslado 

de régimen de la demandante relacionados con las prestaciones económicas pedidas y los que 

logremos probar dentro de la Litis hasta el fallo de primera instancia.  Advierto al Despacho que, 

por el hecho de hacer uso de este medio de defensa, no estoy dando aceptación ni tácita ni 

expresa ni a los hechos ni a las pretensiones ni peticiones ni demás cargos de la demanda.  

 

SANEAMIENTO DE CUALQUIER PRESUNTA NULIDAD DE LA AFILIACIÓN: 

 

Sin que implique aceptación de hechos y pretensiones se propone la presente excepción en los 

siguientes términos: 

 

En gracia de discusión, que se acepte que existió nulidad relativa de la afiliación por la presunta 

falta de información, es claro que la misma quedó subsanada por las razones que pasarán a 

explicarse. 

 

En el caso que nos ocupa se presentó el fenómeno de la ratificación tácita por parte de la parte 

demandante, de conformidad con lo estipulado en el artículo 1754 del Código Civil. 

 

Se tiene de las pruebas arrimadas al proceso y, conforme al historial de vinculaciones emitido por 

el SIAF, se tiene que la parte demandante se trasladó al régimen ahorro individual con 

solidaridad, en el año 1997 con la AFP COLFONDOS, en el año 199 con la AFP PORVENIR S.A., 

en el año 2002 con la AFP ING y, para el año 2012 se dio el traslado de régimen pensional del 

RAIS al RPM, por lo que se tiene que desde el 1 de abril de 2012 el demandante se encuentra 

plenamente vinculado con COLPENSIONES. 

 

Bajo tal recuento, queda claro que de manera tácita la parte demandante dio por subsanado 

cualquier posible nulidad generada en la afiliación que se demanda; se tiene que desde el 1997 

hasta el 2012, la parte demandante ha estado vinculado en distintas AFP dando a entender de 

manera inequívoca que conscientemente su deseo es el de pertenecer al RAIS. 

 

Lo dicho anteriormente, se infiere de manera lógica en el hecho de que no existe prueba de que 

la parte demandante en todo el tiempo que lleva dentro del sistema de ahorro individual con 

solidaridad hubiera manifestado tener dudas sobre el régimen o hubiera solicitado información 

adicional, razón por la cual es clara la existencia de ratificación tácita. 

 

INNOMINADA o GENÉRICA: 

 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., que señala: 

 

“Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla 

oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 

deberán alegarse en la contestación de la demanda...” 

 

AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: 



 

 

 

La solicitud de vinculación realizada por el demandante al Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por COLFONDOS S.A., goza de plena validez, por cuanto la misma se realizó en 

atención a la libre voluntad del actor, quien de manera espontánea y directa suscribió el acto de 

afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias, mediante el cual manifestó su voluntad de afiliación 

dentro del Régimen de Ahorro Individual, una vez recibió la asesoría tendiente a mostrar las 

ventajas y desventajas de dicho traslado entre Administradoras de Fondos de Pensión del RAIS. 

 

OBLIGACIÓN A CARGO EXCLUSIVAMENTE DE UN TERCERO: 

 

En el caso presente, en el evento en que la parte demandante tuviera derecho al traslado de 

régimen, ésta se encontraría a cargo exclusivamente de COLPENSIONES, en razón a que es 

dicha entidad la que tiene la obligación de solicitar el traslado de aportes del demandante y de 

aceptar la afiliación de la parte actora. 

 

 

NADIE PUEDE IR EN CONTRA DE SUS PROPIOS ACTOS: 

 

La parte demandante con la presente acción está atentando contra la buena fe y contra sus 

propios actos, toda vez que durante el período que lleva afiliada al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, no ha manifestado duda o inconformidad con el régimen, dando a entender que 

en ejercicio del derecho a la libre escogencia COLFONDOS S.A., cumple con sus intereses y 

expectativas pensionales. 

 

La parte demandante durante la vigencia del vínculo jurídico con COLFONDOS S.A., no 

manifestó, inconformidad alguna respecto de la información brindada, sin manifestación o reparo 

respecto del cumplimiento de las obligaciones dando a entender que las mismas se cumplieron 

a cabalidad, generando así expectativas referentes a que la afiliación se ejecutó conforme a la 

ley, por tal razón no puede aceptarse que después de tanto tiempo se alegue la nulidad de 

afiliación desconociéndose entonces los principios rectores de la buena fe y sus propios actos. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

 

En ejercicio del derecho de contradicción que asiste a mí representada, respetuosamente 

solicito al Despacho se sirva decretar y disponer la práctica de las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES:  

 

• Resumen de Historial Laboral. 

• SIAFP 

• Reporte días  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito, previas las formalidades de ley, ser sirvan a decretar el 

interrogatorio de parte juramentado de la señora demandante MARIA CLAUDIA DAZA LOPEZ, 

con el objeto de poder controvertir sobre los hechos y objeto de la presente demanda.  



 

 

 

 

 

 

ANEXOS.  

 

Se anexan a la presente contestación los siguientes documentos: 

 

• Sustitución de Poder 

• Escritura Pública No. 5034 de fecha 28 de septiembre de 2023. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

• Mi representada recibirá notificaciones en su domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., en 

la Calle 67 No 7-94, Piso 19, y correo electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co. 

 

• El suscrito apoderado en el correo electrónico lcuello.colfondos@gmail.com 

 

 

Atentamente; 

 

 

________________________________ 

LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN 

C. de C. No. 1.122.397.986, de San Juan del cesar 

T.P. No. 218539, C.S.J. 
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SEÑORES: 

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO ZIPAQUIRA 

E. S.   D. 

 

 

CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL.  

DEMANDANTE:   MARIA CLAUDIA DAZA LOPEZ 

DEMANDADOS:                  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS 

 RADICADO:                       25899310500220240005100 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 

 

 

PAUL DAVID ZABALA AGUILAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.129.508.412, 

y tarjeta profesional No. 228990 del C. S de la J, en mi calidad de Representante Legal de la Firma 

de abogados ZAM ABOGADOS CONSULTORES & ASOCIADOS  S.A.S,  persona jurídica, 

identificada con el NIT No. 901.527.442 - 3, domiciliada comercialmente en la ciudad de 

Barranquilla, quien a su vez funge como apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, a través de Escritura Pública No. 5034 de fecha 28 de septiembre de 2023, 

otorgada ante la Notaría Dieciséis (16) del Circuito de Bogotá D.C, con mi acostumbrado respeto 

acudo a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del citado mandato, SUSTITUYO EL 

PODER CONFERIDO al Dr. LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.122.397.986 expedida en San Juan del Cesar, con Tarjeta Profesional No. 

218539 del C. S de la J para que realice las actuaciones necesarias para la defensa judicial de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad de servicios financieros de carácter 

privado, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

identificada con NIT. 800.149.496-2. 

 

El abogado sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato principal 

conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del poder conferido al 

suscrito. 

 

Sírvase reconocer personería al abogado sustituto en la forma y términos conferidos en este mandato. 

 

Atentamente, 

 

 

Otorga:                                                   Acepta sustitución: 

 

 

 

 _____________________                       _____________________________ 

PAUL DAVID ZABALA AGUILA LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN. CC. 

1129.508.412 BARRANQUILLA. CC. 1.122.397.986 DE San Juan del Cesar. TP. 

228.990 DEL C.S. DE LA J. TP. No. 218539 DEL C.S DE LA J. 


